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Diputaciones provinciales.—La Esce= 
lentísima Junta provisional de Gobier
no de estas islas, me dice en comuni
cación de ayer, lo que sigue:

«Esta Junta en sesión de 13 del ac^ 
tual ha acordado que ínterin el gobier
no central decida por que ley debe re
girse la Diputación provincial, se ajus
te esta á la del año 1823.—Lo que se 
comunica á V. S. para su conocimien-
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aduanas se les exijan estos á su inlro- 
to, el de dicha corporación y demas . duccion en esta isla con arreglo á las 
efectos consiguientes.» ¡ disposiciones que rijan á su arribo y

He dispuesto su publicación en es- ’ despacho.—Lo que comunico á V. S. 
le Boletín oficial para conocimiento de : á los fines consiguientes para que con 
todas las Autoridades, Ayuntamientos la urgencia que requiere el caso adopte 
y habitantes de esta provincia. Palma al efecto las disposiciones que crea 
16 de octubre de 1868.—Mariano de oportunas.»
Quintana.
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Hacienda.— La Exma. Junta provi
sional de Gobierno de esta provincia 
me dice con fecha de averio que sigue:

«Enterada esta Junta de la comuni
cación que V. S. se sirvió remitirle con 
fecha de ayer, trasladando otra del co
mandante de carabineros de la provin
cia de la misma fecha, en que manifies
ta que la Junta de salvación y Gobier
no de Menorca había declarado libre la 
esportacion de la sal y tabaco pola que 
allí se cosecha, á la par que asi fran
cos todos los puntos de la isla ha acor
dado manifestar á V. S. que respecto 

la declaración de puerto franco en 
aquella Isla se entienda en principio 
° sea dejar consignado el deseo y la 
conveniencia de que el Gobierno en su 
dia otorgue tan benéfica concesión á 
la espresada isla.»

Lo que he dispuesto so publique en 
el Boletín oficial y demas periódicos de 
esta provincia para noticia de lodos 
SUS habitantes. Palma 15 de octubre 
de 1868.—Mariano de Quintana.

Núm. 1201.
Hacienda.—La Exma Junta provi

sional de Gobierno de esta provincia 
me dice con fecha de ayer lo que sigue:

«Teniendo entendido que varias jung
las del continente han suprimido por 
completo los derechos de aduanas, que 
devengan los coloniales procedentes de 
los puntos españoles de Ultramar y de-* 
seando haya la debida formalidad en 
los citados derechos á fin de evitar 
perjuicios trascendentales al comercio 
en general y al de esta provincia en 
particular: esta junta oido el parecer de 
la sección de Hacienda ha tenido á bien 
acordar que los géneros y efectos colo
niales procedentes de los puntos en que 
se hayan suprimido los derechos de

oportunas.»
Y he dispuesto so publique en el 

Boletín oficial y demas periódicos de 
esta provincia para noticia de lodos los 
habitantes de la misma. Palma 16 de 
octubre de 1868.—Mariano de Quin
tana.

Núm. 1202.

Sanidad marítima.—\a Exma. Junta 
provisional de Gobierno de la provin
cia me ha comuñipado con fecha 11 
de este mes lo que sigue:

«Esta Junta en consideración á las 
razones espaeslas por varios navieros 
y comerciantes de esta plaza ha acor
dado que el puerto de osla capital sea 
otro de los habilitados para practicar 
la observación de tres dias correspon - 
diente á las procedencias sospechosas, 
á cuyo efecto la junta provincial de 
Sanidad señalará el espacio de la ba- 
hia donde deban colocarse los buques 
que hayan de sufrir dicha interdicion, 
sin que en ningún caso pueda emplear
se el Lazareto de osle puerto á no ser 
para la observación de ganados, pues
to que ha sido declarado perjudicial 
para aquel objeto por la referida Jun

ta en acuerdo de 10 do Noviembre de 
1865; y en atención á que osle puerto 
fue declarado de segunda clase por 
Real decreto de 6 de junio de 1860; 
queda subsistente esta declaración no 
obstante lo dispuesto en Real orden de 
20 de abril de 1867.—Asi mismo ha 
acordado el no bramienlo del perso
nal que falla para completar el que 
corresponde para el servicio de este 
cuerpo con sugocion á la plantilla que 
rige para los de su clase según la Real 
orden de 17 do abril del año último 
autorizando á V. S. para nombrarlos 
dos marineros que se aumentan, sir
viéndose proponer las personas en las 
que pueda recaer el nombramiento do 
oficial ausiliar y celador escribiente que 
deben aumentarse para completar di
cha plantilla del personal.—Lo que so 
participa á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cum
plimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolclin oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia y singu
larmente del comercio. Palma 14 de oc
tubre de 1868.—Mariano de Quintana.

Núm. 1203.
Hacienda.—La Exma. Junta provi

sional de Gobierno de esta provincia 
me dice con fecha de hoy lo que sigue;

«Esta Junta en sesión del dia once 
del actual acordó conceder un plazo 
de tres meses contaderos desde esta feú
cha para que puedan presentarse al 
pago del impuesto hipotecario y efec
tuarlo libres de mullas, lodos ¡os do- 
cumenlos públicos que por no haberse 
presentado en el término de la ley á 
satisfacer dicho impuesto hayan incur
rido en mulla y sean inscribibles en los 
registros de la propiedad de esta pro
vincia.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial y demas periódicos 
de esta provincia para noticia de lo-? 
dos los habitantes de la misma. Palma 
15 de octubre de 1868.-^Mariano de 
Quintana.

Núm, 1204,
Instrucción pública.—El lllmo. señ r 

Redor de la Universidad literaria de 
Barcelona con fecha 13 del actual me 
dice lo siguiente: «Por acuerdo de 
la junta provisional revolucionaria de 
esta ciudad, se proroga la apertura del 
curso académico de 1868 á 1869 en 
esta Universidad literaria, para el dia 
1.° de noviembre próximo.» Lo que 
se publica en este periódico oficial pa
ra conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. Palma 16 de oc
tubre de 1868.—Mariano de Quintana.

Núm. 1205.
Hacienda.—La Exma. Junta provi

sional de Gobierno de esta provincia 
me ha dicho con fecha 2 del actual lo 
que sigue:

«Está Junta en ses|on del dia de hoy 
ha acordado la supresión del derecho 
de consumos.—Lo que comunico á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolclin oficial y demas periódicos de 
la provincia para noticia de los habi
tantes de la misma. Palma 5 de octu
bre de 1868.—rMariano de Quintana.

Núm. 1206,
Circular .^-Imprentas.—La Escejep- 

tísima Junta provisional de Gobierno 
de estas islas me dice con fecha de ayer 
lo que sigue:

«Esta junta en consecuencia con ¡os 
principios proclamados en la grande 
revolución nacional que acaba de tener 
lugar, ha resuello la supresión de los 
depósitos y condiciones á que hasta 
ahora ha debido sujetarse |a publica
ción de periódicos en esta provincia. 
—Lo que se participa á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Y he dispuesto su inserción en el 
Bolclin oficial de esta provincia para su 
debida publicidad. Palma 18 de octu
bre de 1868.—Mariano de Quintana-
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Núm. 1207.
Sección de Hacienda.—En la Gaceta 

de Madrid del día i 4 de este mes, se 
halla inserto el decreto espedido por el 
Exmo. Sr. ministro de Hacienda con 
fecha del 12, cuyo tenor es como sigue:

MINISTERIO DE IUC1ENDA.

EXPOSICION. '

Un movimiento espontáneo de las Juntas 
populares ha puesto fin á la contribución 
de consumos.

El hecho ya manifestado en laui y 
ocurrido cu épocas anteriores y en países 
bien distintos del nuestro so ha reproduci
do en esta ocasión con nueva em-r^ía. Tan 
repelidas manifcslaciooes no puelen airi 
huirse sino á causas graves \ pref in ías 
que el pueblo siente, sin darse Ul vez cuen
ta de ellas, pero que le vejan y oprimen, á 
pesar de las modilicacioncs con que se han 
tratado do alenuai las. Yes que los incon
venientes de la forma indirecta con que se 
recaudan Us impuestos que pesan sobre el 
consumo, son de tal naturaleza, que no 
admite® otra mejora que la supresión com
pleta y radhal. Por no haberlo hecho así 
las últimas coi tes constituyentes, consin
tiendo que las contribuciones indirectas que
daran para los ayuntamientos, continuó 
sintiéndose el peso ¡ie sus malos efecl s, y 
el ensayo hecho en aquella época solo dió 
por resultado la creación de una nueva 
contiibucimi de consumos que, criticada 
por tudos y reformada por algunos, ha ve
nido á concluir por el voto unánime de la 
nación.

Preciso es, pues, asentir do una vez pa
ra siempre á esta espresion de la opinión 
pública, y añadir á los timbres de esta re
volución ¡a gloria de terminar la historia 
de estos tributos, que es H historia de los 
sufrimientos del contribuyente. Legado de 
un ¡asado dcerri'res, fueron ya o!jeto do 
las reformas del ilustre marqués de la En
senada que intentó sustituirlos por la con
tribución directa: la revolución los impli- 
ficó cslraordinariamenle el año 18Í5, ro- 
duciéndoLis al derecho de puertas y á la 
contribución de consumos: el moviuiienlo 
de 185í convirtió en un solo ambos tri 
bulos, y á la revolución de setiembre, que 
ha rolo tantas tradiciones corresponderá la 
gloria de condenarlos al olvido, lambien 
el movimiento de Europa nos traza este ca
mino. Inglaterra Jresforma sus tributos de 
consumos lenta, pero segúrame, le; y la 
libre Bélgica ha hecho iiesapareccr cu 
1860 los que cobraban sus municipios.

El ministro que suscribe concreta, pues, 
su pensamiento en osla parlo en uña sola 
frase: la contribución de consumos debe 
desaparecer completa y radicalmente, no 
solo para el gobierno, sino también para 
las localidades.

Pero ni obrar así, nehés.iríó es también 
volver la vi*la al vacío que osla supresión 
pío luce en el Tt-soro público', > dtiler del 
ministro de Hacienda atender aun presu- 
pú6<lb que apenas lleva corrido un cual Lo 
de su ejercicio y paca cuyas amnciunes en
traba la conlribiicion de coiisumos por 
108.159,000 rs. Y esta prendad es tVn- 
lo mas apremiante, cuant ) que la revolu
ción trae oueaus exiguicias q,ue aumijhtan 
los gastos público-', y produdc con sus ine- 
vilabhs pérlúimacíoues consi ter ble qís- 
minuciun en lo-- ingresos del lujoió. Inú
til empeño se/ih ttáMT ‘le ccijsdliSát la 
obra que heínus ácmdolidu1, ni fundar nada 
sólido ni eslabtc, .-i la falla üx* f .crzis en 
la Hacienda y la dehilidad de íus recursos 
se conviidieran en constante origen de jus

tas alarmas, de graves preocupaciones y do 
I epétuas desconfianzas.

Deber, pues, del que suscribe es trazar 
desde el primer momento la senda quo ha 
de seguir y reconstruir con enérgica deci
sión el sistema de ingresos del Tesoro. Si 
este se encuentra exhiusto, si el déficit 
sigue atrayéndolo al abismo, a cuyo borde 
lo encuentra la ¡evolución, entonces será 
inútil espiar la realización de nuestros 
propósitos; inútil emprender las grandes 
trasformacionés de nuestro sistema de H i 
cien la; quiméiico el as, ir *r á la conside
ración do Europa. Quédese para los g>- 
biernos débiles ó ansiosos de efímero po 
der, lisonjeara! pueblo ofreciéndole dismi
nuirlos impuestos, y aumentar ál mishrr 
liempjj lv¿ gastos: este sistema solo da por 
resultado el leriible desengaño de desper
tar la víspera do las grandes catástrofes 
entre el descréiito y la ruma. Para pro
gresar es preciso hacer esfuerzos; y si 
para lograr nuestra regm eracion po ¡tica 
ha sido necesario exponer nobles vidas y 
derramar sangre generosa, para obtener 
nuestra regeneración económica no habre
mos de vacilar ante los sacrificios. Los 
pueblos que se gobiernan con varonil ener
gía son Ius únicus que alcanzan el bienestar 
y la paz. Y la diíeteucia de los gobiernos 
que liamos derribado y los que hoy aspira • 
mus a crear, estriba principalmente en la 
manera con que saben cumplir sus com- 
pi omisos.

Es preciso satisfacer puntualmente todas 
las obligaciones, atender a lodos los descu- 
bieldos, inspirar a propios "y eslraños laso- 
gurídad y la cuníiauza en nuestras fuerzas, 
y demostrar ul mundo entero que si Vos go- 
bk-rnos no se fundan en la opinión pública 
han ht.cho concebir dudas acerca de núes- 
Ira probidad y de nuestras fuerzas, el día 
que la libertad nos devuelve la integridad 
del carácter y la plenitud de nuestra ener
gía, encontraremos en la aplicación de sus 
máximas la firme resolución de cumplir 
lodos uucslros compromisos y los medios 
de hacerlo con desembarazo.

No sé puede, por lauto, suprimir un 
impuesto sin buscar su condensación pa
ra el Tesura, ínterin no se consiga igual 
suma uisuiinuida en los gastos; pero tam
poco es posible intentar e?tu¿ cambios, sin 
bailar una forma que, al buscar igual 
producto, lo haga acrecentando el bi-nes- 
Lir de los ciudadanos, desenvolviendo su 
riqueza y ofreciéndoles así una ventaja, 
no solo en lo que dejan de pagar y de su
frir, sino en el aumento de su riqueza: 
que los únicos impuestos verdaderamente 
produclivcs, son los que pügan los pueblos 
ríe'8. Aumentar los ingresos del Tesoro, 
enriqueciendo al coulribuyente, tal es el 
principio de la HiCienda déla libertad.

Por íirluna, la ocasión presente es pro
picia para este fin. Porque observando 
alenlamenle la naturaleza de las quejas po
pularos. se reconoce muy luego que esta 
cou ribuciuii es o liosa por su forma y ep 
ningún m-do por su fondo. Lo que el pue
blo maldice y la ciencia tiene con lunado, 
lo queda e.-pei icnci» rechaza y el estudio 
lia pcuVcíUo, núes la canillad que se pile 
al cunlnbuyente, sino la forma en que se 
lo exige^ La .demora en h enlrad i de las 
pdbiactones, la Odióla fiscalización, él Cbn- 

. unuo entorpecimiento en la circulación, la 
carestía de los arlículus mas necesarios pa
la la vida, carestía tanto mas terrible cuan
to mi)ores Id ucuesidaJ, y de la cual no 
eh posible escapar sino privándose de aquel 
arlícjl-i, lo$ prucedimienlus aun mas dó- 
gradanlus que vejatorios; ludo ese conjunto 
de circunsiaocias contrarias a la libertad, 
opuesto a la economía, y perjudicial en el 
mas alio grado a la riqueza pública, eso es 
lo que condena cm energía la clase que

Por último, los principios en que se fun
da la alministracion del nuevo impuesto, 
están basados en la idea de la publicidad, 
de la mayor claridad y de la intervención 
constante del conlribu y cute bajo la salva
guardia da ia justicia, á. ¡a cual se ha de 
someter la Hicieola, como los individúos. 
La economía que pro loca este sistema es 

;consider.ib!o, puesio -¡no no. es cederá de 8 
• por 100 el gas! ) do récau lacion; cuando 

• ri de H) en el cifró m^ favorable en 
grandes poblaciones en que los causamos 
se recauda!)m p r admioislracion, ascen^ 
día hasta el 61 por 100 en capitales de re- 

.ducido veciniario, y por término medio 
alcanzaba el 20 por 100.

Expuesto de esta manera el pensamiento 
del gobierno, el que suscribo no creo ne* 
cesaría demostrar las ventajas que acom
pañan á esta Irasform icion, y que se com
prenden con solo comparar ambos tributos. 
Ciertamente el quo hoy se crea, no está 
exento de dificultades, sobre lodo en los 
primeros tiempos; pero es una mejora que 
se funda en la esperiéncia de muchos años 
hecha en algunas provincias de la antigua 
corona de Aragón, en el instinto de una 
gran j&rle de las localidades y en la prác
tica de muchos pa íses do Europa, libre
mente gobernados.

El g>biern.<ji provisional al adoptarla, 
tiene la profunda convicción de las gran
des venlaj is que el país encontrará . Des
de luego, alcanzará por una parte la ab-^ 
soluta libertad en el movimieutd y o i el 
tráfico, la celeridad en la circulación de 
sus producios y con ella la economía de 
tiempo y de dinero, la moralización de 
aquellos individuos dedicados en mal hora 
al contrabando, y la estincion de los odios, 
do las luchas y de los crímenes nacidos 
do la represión fiscal. De otro lado, la vi^ 
da media habrá de mejorarse en conse
cuencia de lo anterior, y los mercados, 
mejor y mas abundantemente provistos, 
ayudarán desde luego á hacer menosdu- 
ra la carestía originada por la escasez do 
la última cosecha, y prepararán la bara
tura en el porvenir; al mismo tiempo que 
la mejor y mas rápida circulación do los 
productos, dando á los forro-carriles un 
aumento de rendimientos, aliviará la situa
ción de las empresas. "

C iérlamenle estas ventajas no se tocarán 
en el acto, pero este inconveniente, que 
recaerá tan sulo sobre los autores de la 
reforma, ni oscurece las ventajas que pa
ra el porvenir se presienten, ni debe arre
drar á los que están dispuestos á sacrifi
carlo todo al bien del país. La previsión 
di este' caso ha llevado además al que sus
cribe a preparar la transición del modo 
inas suave.

Por lo q ue al Tesoro público loca, los 
ingresos de la contribución, aunque lar
darán neoesariamen le en lograrse, serán 
suficientes á cubrir el importe de la actual, 
subre lodo teniendo en cuenta que la re
forma trae en sí misma una noonómía de 
36 millones de reales en los gastos de re- 
caudacion. Ademas, la reforma ofrece la 
ventaja do poderse plantear desde luego en 
lodos los pueblos que tienen ja eslableci- 

do el reparlimienlo personal, con lo cual, 
al mismo tiempo que se atiende á las ne- 
ccSidales del Tesoro, se simplifica consi
derablemente el trabajo de la adminislra- 
cion, Siempre difícil cuando se trata de 
plantear una contribución nueva.

Si á esto so añil do la posibilidad de desar- 
rulkrla en lo futuro y de pedirle majores 
rendimientos, á medida que se aumente él 
bienestar general y el número de poblado
res, se formará idea completa de las con
diciones financieras do este impuesto, Ya, 
en verdad.se ha esporimentado en España. 
El ensayo que el célebre marqués do la hn-

siento á todas horas sus efectos.
Y comprendida asi la cuestión y cono

cido el fundamento de las quejas popula
res, nadie puede, si ama la justicia, sos
tener un impuesto que tiene la con lición 
do ser mas gravoso y duro, cuando mis 
triste es la situación del contribuyente.

Solo asi so esplica como los pueblos de 
corlo vecindario, que pudieron sustituir la 
contribución do consumos por un reparti
miento vecinal, y cuyo número afianza á 
5410 ayuntamientos, délos 9,108 someti
dos al tribulo, no lian protestado contra 
ella, mientras que lo han hecho con ener
gía aquellos cuya actividad y m ivimieii- 
lo se hallaban detenidos ..entre las múlti
ples formas do este Proteo ¡rentístico.

Forzoso es, pues, poner remedio á ma- 
ks de tal importancia, y ciertamente el 
quo suscribe no ha vacilado en hacerlo 
desde luego. Pues si biep el concurs ) do 
las Góites es necesario para la imposición 
de lodo gravámen, csie principio que ha 
do respetarse escrupulosamente, com> lo 
dos los de gobierno, no es a^ídábíe al 
presento caso. Aun prescm iiendo da la 
ley de la necesidad, que obliga á reor
ganizar un ingreso destruido por completa, 
hay la consideración de que solo se trata 
de trasformar un impuesio, y para lodo 
lo que sea quitar trabas, suprimir obstá
culos y modificar las rentas aliviando al 
cunlribuyeote, están siempre autorizados 
los gobiernos.

Al Iralar ya de escogilar los medios de 
hacer esta Irasfurmacion, ninguno mejor 
queaquol que ha sido indicado por el ins
tinto popular, y que ofrece desde luego una 
experiencia propia, antigua y moderna, 
confirmada en la bondad de sus resultados 
por la de uno de los pueblos mas cultos de 
Europa. Tal es el reparlimienlo personal.

El impuesto abolido se exigía sobre los 
gastos y en el momento de hacerlos: ahora 
se pedirá á la riqueza individual siempre 
en una cuota módica y en plazos previstos. 
Esta sola modificación produce una reduc
ción considerable en la suma de sacrificios 
exigidos al contribuy ente. Para apreciar la 
importancia de la fortuna y hacer el cálcu
lo con la posible exactitud, sin molestias 
ni vejatorias tiscalizacimes, hay dos bases 
naturales: el a.quiler de la habitación y el 
número de individuos que componen cada 
faunlia, dams que uunslan suficientemente 
en ios censos esta líslicos de la poblacio i. 
Dadas esl-s basp>, nada mas fácil quo for
mar una serie de categorías para los indi
viduos, hasta clasificarlos con equitativa 
proporción, y abierta además la puerta por 
completo á toda reclamación, lauto indivi
dual como colectiva, muy pronto el interés 
particular habrá dado á la admiuislraciun 
los datos suíicienlos para llegar á la exacti
tud posible en la repai lición del impuesto.

Para estos casos y tratando de crear en 
nuestra patria las costumbres de los pue
blos libres, los contribuyentes mismos se
rán los jueces de las reclamaciones que se 
hagan á la Hiojenda. Este ensayo merece 
la especial aluncDn dul pus, y bit ministro 
que suscribe espera que, acogido y prac
ticado con fe, sera el medio mejor si no el 
único, de corregir las grandes imperfeccio
nes de tolos nueslrus impuesios directos.

Tal es la hUeVa forma do la conlribu-' 
cion, en la cual se cu^eCva el’únjco rasgo' 
de justicia que se ha podido señalar en el 
impuesto de consumo; la generalidad del 
pago, generali lad quo aquí se realiza hun 
en mayor escala, pues.o que si bien ahí 
ludo el que consumía pagaba algo, aquí 
pagara lo ¡o el ^ue sea miembro do la su
ciedad español i, sin. mas escepcioues que 
las bochas a favc.i- de los pobres y de los 
que por el servicio que. la patria íes exi
ge no tienen domicilio lijo.
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establecida, el gobierno podrá auiorizarla 
para suplirlo por los medios que pro
ponga,

Para este caso el ayuntamiento convo 
cara una junta de contribuyentes tres ve
ces mayor que el número de sus indivi 
dúos, y formada de la siguió te manera: 
una tercera parte de los contribuí entes 
que pague las mayores cuotas: oirá de los 
que paguen la cuola iivdh, y otra de los 
que paguen cuotas mínimas, tolos dcsig 
nadu'i por la suerte. El acta de esta junta 
acompañará al acuerdo que se someta al 
gobierno.

Art. 16. Por el ministerio de Hacien
da se dictarán las órdenes é instrucciones 
oportunas para llevar á efecto el presente 
decreto.

Madrid 12 de octubre de 1868.—El 
ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

Se publica en este Boletín oficial para 
conocimiento de los habitantes de esta 
Provincia. Palma 17 de octubre de 
1868.—Mariano de Quintana.

senada hizo en el siglo pasado, demuestra 
que la contribución directa redime casi en 
la mi'-ad el sacrificio pedido por las indirec
tas al contribuyente; pues mientras las pro
vincias de Cabilla pagaban 28 reales por 
habitante, las do Aragón y Cataluña satis
facían solo 18. r.sia údima gafaba solo 
59.63Í. rs. en recaí) lar 16.696.221, 
mientras que el T soco apeo/is pi rcihi i 50 
millones tiqoi-tus p r los i 09.883,952 que 
recaudaba en Ch íUI a y Anddiuría.

Finalmente, osle sistema se enlaza de 
una manera inmediata con el político que 
hoy se inaugara en España. Las contribu
ciones indirectas vejan y oprimen al con- 
Iribuyente, le exigen un sacrificio y le 
absorben parte de su fortuna sin que pue
da conocer cyándo, en qué momento, ni de 
qué manera se verifica este pago. Propias 
de pueblos que no tienen conciencia de sus 
Betos, ni conocen lo que pasa en su interior, 
hacen sufrir sin revelar la extensión del 
mal, hasta que estalla en las formas que 
conslanlemeqle se reproducen al asomar 
grandes cataclismos. De hoy mas, todo 
ciudadano sabrá lo que se le pide y por 
qué; defenderá su derecho ó pagará con 
convicción de que entrega lo debido, y apa
reciendo á sus propios ojos y á los desús 
conciudadanos como un sostenedor directo 
de las cargas púolicas, no ejercerá solo el 
sufragio universal como una concesión po- 
líüca, sino como un derecho sagrado que 
se deriva de so cooperación á la vida social, 
sintiendo así en toda su plenitud las venta
jas de la libertad, que no solo mejora su 
condición política, sino que también acrece 
su bienestar, y lo que es mas, levanta su 
dignidad moral.

Tales son las consideraciones que han 
conducido ah Gobierno Provisional á la 
adopción del sistema que propone en susti
tución del que ha desaparecido, Por ello, en 
uso de las facultades que me compelen co
mo individuo del gobierno provisional, de 
acuerdo con el y como ministro de Ha
cienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. L0 Queda suprimida en toda la 

Península ó islas adyacentes la contribu
ción de consumos, para el Tesoro, para las 
provincias y para las municipalidades;

Esta contribución n > podrá reslablecetse 
baj ) ningún concepto, por las autoridades 
provinciales ó municipales, para cubrir el 
déficit de su presupuesto.

Art. 2.° Se establece en sustitución do 
la anterior contribución, un impuesto de 
repartimiento que pagarán sin escepcion 
de clase ni fuero, todas las personas de 
ambos sexos, mayores de 14 añus, cun 
arreglo al último censo de la población. 
Las cuotas se fijarán según la importancia 
de la localidad. ,

Art. 3.° Para los efectos del artículo 
anterior se considerará la p"blacion dividi
da en tres clases:

1 .a Poblaciones hasta 2 000 almas.
2 .a Desde 2.000 hash 12.000.
3 .a De 1 2,000 cu adeliMe.
Cada una de las clases de la población se 

subdivirá en (antas categorías cuantas crea 
convenientes la administración para la ma
yor equidad en el repariimiento.

Para fijar las cuotas individuales se ten
drá en cuenta: primero, el alquiler real 
que pague el cabeza de familia, ó el calcu
lado, si ocupa casa propia: segundo, el nú
mero de individuos que constituyen la fa
milia, inclusas los criados ó huéspe tes per- 
manen ios.

Art. 4.° La contribución se exigirá á 
los jefes de familia por lodos los individuos 
que estén bajo su dependencia, pero te da
rán tantos recibos cuanto» sean los contri 
buyenles.

Art. 5.° Se declaran osceptuados de

esta contribución:
l .° Los jefes, oficiales y soldados en 

activo servicio del ejército y armada, has 
ta coronel inclusive.

2 .° Los menores do 14 años.
3 .° Los pobres de solemnidad.
4 .° Los que viviendo en poblaciones 

que oxee laude 2,000 almas, paguen un 
alquiler que s>.a considerado como signo de 
pobreza.

5 .° l.us que eslán privados do su li
bertad por sentencia de b-s Irihúnale-.

Art. 6.° La contribución se exigirá en 
el punto en que esté domicilia lo el contri
buyente, y por todas las personas no es- 
cepluadas, durante el tiempo de su resi
dencia, si escedierede un mes.

Art. 7.° El gobierno, después de cla- 
.sificar las poblaciones, oyendo á '.os ayun 
lamieníos, formará las ralegorias y fijará 
tas cuotas indivi líjales.

Estas clasificaciones serán espuestas al 
público por término de qpii.ee días, á fin 
de que el que se consi tere agraviado ha
ga las reclamaciones que estime opor
tunas.

Art. 8.° Cuando las reclamaciones se 
hagan por los ayunlamienlos ó las diputa
ciones provinciales, se resolverán o\endo 
á la sección de Hacienda d -1 consejo de es
tado.

Art. 9.° La recaudación de la contri- 
jucion se encargará desde luego á los 
ayuntamientos en los pueblos que no esce- 
dan de 2,000 almas. En los demas se hará 
por administración.

También podrá el gobierno encargar la 
recaudación á aquellos ayunlamienlos que 
por las condiciones especiales de su loca
lidad ofrezcan inconvenientes para hacer
lo por administración, cualquiera que sea 
el número de habitantes de la población.

Art 10. La recaudación se hará por 
trimestres, pero los contribuyentes podrán 
satisfacer por mensualidades sus cuotas, 
haciéndolo directamente en las oficinas de 
Hacienda ó entendiéndose al efecto con los 
ayuntamientos.

A lodo contri boyen te que quiera hacer 
por si el pago en las oficinas de Hacienda 
se le abonará un 2 por 100.

Art. 11. Los ayuntamientos podrán 
aumentar las cuotas otro Unto del importe 
de la suma para el Tesoro, á fin de aten
der á las obligaciones municipales.

El gobierno fijará, oyendo á las diputa
ciones, la parle proporcional que podrán 
añadir á las anteriores cuotas para comple
tar el presupuesto provincial.

Art. 12. El gobierno tendrá lafacul- 
tda de reclamar siempre lo que crea opor
tuno, y principalmente en los actos de ad- 
minislracion de justicia, los recibos do es- 
la contribución.

El que no acreditare haberla satisfecho, 
pagará el doble de la cuota qqc debió sa
tisfacer. Encaso de reincidencia, la multa 
so elevará al triple.

Art. 13. Para decidir acerca de las re- 
maciones de cada individuo, se nombrarán 
lodos los años jurados de conlribuientts, 
presididos por un indivi luo de la adminis
tración de juslicia, y en los cuales hará do 
fiscal el representante, do la Hacienda. Es
tos jurados resolverán sunvuísimamenlc 
todas las reclamaciones en los lo dias in
mediatos á la publicación de las cuotas.

Los individuos que compongan jurados 
serán retribuidos en la forma que el go
bierno estime oportuno.

Art. i4. En todos los pueblos en que 
aclualmenlc exista el repar imienlo perso • 
nal, continuará por ahora cobrándose en la 
misma forma.

Art. 15. Cuando en alguna localidad 
se demuestre la imposibilidad material do 
recaudar el nuevo impuesto en la forma

•3
La Gacela publica un decreto del mi

nisterio de la Guerra, concediendo re
compensa al ejército adherido espontá
nea y decididamente al glorioso alzamien
to nacional. Dice a.-í:

CunfirmadüS ya Lis gracias que conce
dió en Aiidalucíi el yeneral en jefe del 
ejéícito librr-d á 1 s jéf<s. «djciales y tropa 
á síjs órdenes, y desbando que el resto del 
ejército ub Qiga L» recompensa á que se 
h) hecho acreedor por su adhesión < apon- 
lanea y decidida al solemne y grandioso 
alzamiento mcional iniciado en Cádiz; y 
convencido de que al dictar tal medida in
terpreto los senlimicfilos de nidalguíi y 
generosidad del pueblo, español que frater
niza con sus valerosos hermanos del ejér- 
cilo, y hac» justicia á sus servicios, acen
drado patriotismo y noble conduela duran
te los pasados gloriosos sucesos, he con
siderado conveniente, de acuerdo i‘dn el 
gobierno provisional, disponer lo siguiente:

Art. 1.° Se concede á Indos I >s jefes y 
oficiales y (lase de iropi, de^'e u-nienlu 
coronel á cabo inclusive, de todas las ar
mas é institutos del ejéniio y armada, aun
que se hallen en situación de reemplazo, el 
grado del empleo superior al que disfrutan; 
y los que ya se billareo graduados, obten
drán el empleo inmediato superior.

Arl, 2.° Se concede igualmente á h 
clase de tropa dos añ s de rebaja que so re
partirán por mitad entre el tiempo de servi
cio activo y el de reserva; ¡ ero los sargen
tos y cabos que opten por este beneficio se 
entenderá que renuncian al grado ó empleo 
que pudiera corresponderles;

Art. 3.° La antigüedad de los grados 
y empleos que se otorgan por las disposicio
nes anteriores, será la del 29 do setiembre 
último en que tuvo lugar el glorioso alza
miento en la capital de la yebópOli.

Art. 4.° Para la aplicación de las gra
cias de que trata el arl. 1.°, so lomarán los 
empleos ó grados que poseían las diferen- 
les clases el dia 18 del citado mes de se
tiembre, á menos que durante el período 
trascurrido desdedidla fecha basto la do 
hoy, no se hubiese obtenido a-censo por 
consecuencia de propuesta reglamenlaria.

Arl. 5.° Los empleos y grados que 
correspondan á los jefes y oficiales de los 
cuerpos especiales, deberá enienderse que 
8ou de ejercito.

Arl. 6.° Lus coroneles serán incluidos 
en una relación separada para que, con 
vista de sus servicios y circunstancias, se 
resuelva en cada caso lo que corresponda.

Art, 7.° Los que hubiesen prestado 
servicios distinguidos «Jy guerfq, ppdrán 
obloner ademas oirá recompensa propor
cionada al mérito que hubiesen contraído,

Arl. 8.° Los jefes, oficiales y cadetes 
que deban obtener g acia por consecuencia 
de las anteriores disposiciones, podrán per
mutarla por la cruz del mérito militar ó 
naval de ¡a clase que les corresponda, Los 
empleos podrán también permutarse por 
el grado superior al de que se hallen eo 
posesión los agraciados.

Arl. 9.° Disposiciones especiales de- 
t-rminarán la forma en qup deberán ser 
agraciados lus ejércitos de ultramar.

Art. 10. Los din clores generales r<-s- 
peclívos formularán desdo luego y remi
tirán al minislerio de la Guerra Lis pro
puestas correspondientes con arreglo á las 
precede,oles prcscripciohOS.

Madrid 10 do octubre do 1868.—El 
ministro de la Gueria, Juan Prím.

Núm. 1208.
Personal.—En la Gacela de Madrid 

del dia 14 de este mes, se halla inser
to el decreto espedido por el Exmo. se
ñor ministro de la Gobernación con fe
cha del 13, cuyo tenor es como sigue.

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION

DEORETO.

En uso de las facultades que me compe
ten, como individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de la Gobernación, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se suprime la jurisdic

ción contencioso administrativa, que, se
gún las leyes, decretos y reales órdenes, 
ejercian el (Conseja de Estado y los Conse 
jos provinciales:

Art. 2.° Se suprimen los Consejos pro
vinciales y la Sección de lo Contencioso 
del Codsejo de Estado.

Art. 3.° Los negocios pendientes ante 
el Consejo de Estado pasarán M Tribunal 
Supremo de Justicia; y los que lo estén 
ante los Consejos provinciales, á las Au
diencias, sustanciándose según el estado en 
que se encuentren.

Art. 4.° Los recursos de alzada y nu
lidad que en lo sucesivo se incoasen, se 
elevaran al Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 5.° Las demandas ¡que según la 
legislación hasta ahora vigente debían en
tablarse en primera y única instancia ante 
el Consejo de Estado, lo serán en lo suce- 

, sivo ante el Tribunal Supremo de Justicia.
Arl 6.° La tramitación de los asuntos 

contencioso-administralivos se verificará 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes y 
Reglamentos del Consejo de Estado y de 
los provinciales, hasta que otra cosa se 
disponga por las leyes, exceptuándose la 
parte referente á proposición y realización 
de prueba por los litigantes, que se efec- 

t toará conforme á las disposicienes de la ley 
i de Enjuiciamiento civil.

Madrid 13 de octubre de 1868. —El Mi- 
í nislro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
; Sagasla.

| He dispuesto su publicación en este 
' Bolelin oficia* para conocimiento de los 
i habitantes de estas Islas. Palma 17 de 
'octubre de 1868.—Mariano de Quin
tana.

M.C.D. 2022
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AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MALLORCA.

Registro de la propiedad del partido 

de Juca.

Relac:on de los asientos defectuosos que 
contienen los libros de la antigua conta- 
duria de hipotecas dol mismo partido, con 
separación de los pueblos en que radican 
las fincas á que se refieren los mismos 
asientos, que ha formado el registrador 
que suscribe para su publicación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de julio, de 1862.

P'nehlo de Al aró.

(CONTINUACION.)

Transacción entre José Colom y Fran
cisca Bibiloni, 1T77.

Redención de censo Colegio de Lluch á 
Miguel Simonet, \Til.

Redención de censo Colegio de Lluch á 
Miguel Simonet, mi.

Venta de tierra viña Antonio • orrás, a 
favor de Pedro José Paveras, 1 77.

. Venta de tierra por José Maten y Cata
lina Oliver y Bernad á favor de Jaime Pe- 
rello, 1777.

Venta de tierra viña por Bartolomé Bor- 
rás á favor de Pedro José Paveras, 1747.

Creación de censo por Juan Ramis á fa
vor de D. Bartolomé Vidal Pro. 1777.

Testamento de Ant." Villalonga y Ba
ile, 1777.

Venta de casa por Antonio Fiol á favor 
de Francisca Ana Campins, 1748.

Venta de tierra por Don Antonio Borrás 
á favor de Pedro José Rayeras, 1778.

Venta de tieira por Juan y Catalina Co
lom áMi^ud Simonet, 1778.

Venta de casa y tierra por Juan Bibilo- 
ni á favor di Juan Borrás, 1773.

Donación por Juan Pizá á favor de Isa
bel María Pizá. No se espresa la fecha.

Venta de tierra por Juan Reynes á Jai
me Perelló, 1778.

Venta de casa y corral por Francisco 
Fiol á Andrés Izern, 1772.

Establecimiento de tierra viña por Pe
dro Pizá á favor de Matías Pizá, 1748.

Redención de censo por Antonio Ordi- 
nas á favor de Don Pudro Juan Pizá Pro. 
1778.

Venta de casa y corral por Gabriel Mar- 
cel á favor de Bartolomé Bibiloni, 1778.

División de bienes entre Gabriel, Juan, 
Juana Ana y Margarita Mirad, 1778.

Venta de tierra viña por Miguel y Se
bastian Bibiloni á favor de Sebastian Ga- 
mundi, 1778.

Venta de tierra por Antonia Serra y An 
drés Oliver á favor de Juan Po!, 1779.

Venta de tierra por Ant.a Serra, Andrés 
y Ana Oliver á favor de Miguel Ordinas, 
1779.

Testamento de Juan Mas v Arrom, 
1680.

Donación por Jaime, Juan y Catalina 
Torreas á favor de Magdalena y Juana 
Ana 'Ibrrens; 1778.

División de bienes entre Magdalena y 
Juana Ana Torrent, 1778.

Título nuevo y nueva gracia de una ca
sa por el intendente general á favor de Mi
guel Frau, 1779.

Venta de un censo por Miguel Perpiñar 
A I). Jaime Ordinas Pro. 1700.

X'enta ce un censo por Jaime Roselló á 
favor de 1). Jaime Ordinas Pro. 1700.

\ enta de casa y clos por Juana ^na 
Fiol á favor de Geroni na Fiol, 1779,.

Creación de censo por Juan Ramis á fa
vor de Don Bartolomé Vidal Pro. 1779,

Creación de censo por Juan Ramis á fa
vor de D. Bartolomé Vidal Pro. 1779.

Nuevo titulo y nueva gracia de tierra 
por el intendente (ieneral á Colonia Pons 
y Antonio Pol, 1779

Venta de tierra por Miguel Frau á Pe
dro Gordiola, 1779.

Venta de campo y viña por Ant.® Bor
rás á favor de Pedro José Payeras, 1719.

Titulo nuevo y nueva gracia de una 
tierra por I). Antonio Torrendell á Anto
nio Pericás, 1780.

Establecimiento de casas y tierras por 
Juan Gordiola á favor de José Campins, 
1764.

Venta de casa y corral por Raymundo 
Rotger á Nadal Reos, 1780.

Título nuevo y nueva gracia de tierra 
por D. Ant.° Torrendell á Francisca Pons, 
1780.

Idem, de un censo por Don Miguel Ba- 
ñuelos á favor de Bartolomé Baulí, 1780.

Establecimiento de tierra olivar por An
tonio Fiol á favor de Juan Saus, 1780.

Venta de casa y clos por Lorenzo Riera 
y hermanos á Jaime Perelló, 1780.

Venta de tierra por Jaime Homar á fa
vor de 1). Jaime Pizá, 1780.

Venta de tierra olivar por Miguel Vi
llalonga á favor de Marcos Antonio Tor- 
rens, 1780.

Venta de tierra por Francisca Ana Pas
cual y Ant? Ana Pascual á favor de An
tonio Moyá, 1781.

Venta de casa y corral por Francisca 
Ferragut á Jorge Pizá, 1781.

Venta de tierra por Antonio, Catalina 
Mut y Fiol y Gabriel Maten á favor del 
Reverendo Domingo Gerónimo Fiol Pro. 
1781.

Establecimiento de tierra viña con casa 
por Antonio Borrás á Pedro José Payeras, 
1781.

Venta de casa y corral por Juan Sans 
Barber y Gerónimo Sans á Juan Muntaner. 
1781.

Quitación de censo por el Hospital Ge
neral, 1781.

Quitación de censo por D. Gaspar Bure
ta y Mut á favor del convento del Cármen, 
1781.

Donación causa mortís por Coloma Sam- 
pol á favor de Juan Roselló su hijo, 1780,

Venta de tierra por Antonio Roselló (a) 
Paneret á Svor de Miguel Simonet (a) Ra- 
tet, 1781.

Venta de casa y corral por Jaime Vidal 
á favor de Mateo Reus, 1778.

Venta di tierra por Pedro Antonio Fer- 
rer á favor de Pedro Juan Palou, 1781.

Establecimiento de tierra por la Univer
sidad de Alaró á favor de Bartolomé Ar
rom, 1781.
, Establecimiento tierra por id. de Alaró 
á favor de José Muntaner, 1781.

Establecimiento de tierra por id. ídem. 
A favor de José Gúhsp, 1781.

Idem, tierra por id. idem. á José Guasp,

Idem, por idem. idem. á Mateo Comas, 
1782.

Idem. idem. á Mateo Comas, 1781.
Venta de tierra por Don Mateo Frag á 

Mateo Ribas, 1776.
Venta de tierra por Melchor Rotger á 

Pedro Sampol, 1185.
Creación de censo por Margarita Mas y 

Arrom y Juan Mas á la comunidad de Pres
bíteros de la villa de Alaró, 1675.

Venta de tierra por Mateo Salom á fa
vor de Pedro -Sampol de Son Curt, 1785.

Venta, de tierra monte por Francisco 
Barceló á favor de Redro Sampol de Son 
Curt, 1785.
, X'enta de tierra por Juan Pizá Llaout á 
favor de Pedro Sa,mpol de Son Curt, 1785.

División de casas y corral entre los hér-» 
manos Miguel y Antonio Roselló, 1788.

Donación de tierra y casa por Juan Sans 
Sans á favor de Juan Sans su nieto, 1788,

Venta de tierra viña por Miguel Cam
pins á Antonio Campins, 1801.

Donación 1). Mateo Palou á su hijo don 
Miguel, 179.6.

Venta de tierra Juan Roselló á Miguel 
Palet, 1791.

Establecimiento de casa. Antonio Pol á 
Bernardo Simonet, 1789.

Donación Margarita Vivas á su hija 
Ana Pol, 1799.

Donación Juan Simonet á su hijo An
tonio Simonet, 1800.

Venta Maria Bisquerraá JoséTorrendell. 

r División de bienes entre los hermanos 
Juan, Antonio, Bartolomé y Gabriel Pe
relló, 1812.

Establecimiento de tierra viña Rafael 
Roselló á D. Jaime Ribas Sureda, 1806.

Establecimiento de tierra D. Ant.® Bis- 
querra y Sastre á favor de Felipe Vila 
Pantoli, 1794.

Donación Andrés Roselló á favor de Pe
dro Roselló su hijo, 1815.

Convenio Miguel Vallés con Juan Sam
pol, 1819.
, Venta de tierra Pedro Juan Campins á 
favor de Miguel Parets, 1816.

Venta de casa Bartolomé Amengual á 
favor de Francisco Roselló, 1827.

Establecimiento de tierra por Juan Ro
selló, 1833.

Creación de eenso Bernardo Bibiloni, 
1828.

División de bienes entre Gabriel y Mar
garita Pastor y hermanos, 1839.

Donación Isabel Maria Villalonga á fa
vor de Bartolomé Simonet y Muntaner. 
1841.

Donación por Antonio Homar á favor de 
Lorenzo Homar, 1833.

Venta de casa Andrés Sampol á favor de 
Monserrat Sampol.

Transacción entre D. Juan Sampol y Pi
zá y Doña Maria Josefa Barceló y Cerdá, 
1841.

DeudaMuan Sastre y Juan Sastre padre 
é hijo á D. Bernardo Alemañy, 1841.

Establecimiento de un solar por Miguel 
Parets y Compañy á favor de Antonio Ar- 
bós y Oliver, 1841.

Renuncia por Maria Ventura Pizá á fa
vor de D.a Antonia Simonet, 1841.

Donación Rafael Sampol y Esperanza 
Roselló á favor de Bernardo Sampol, 1819.

Donación por Francisca Sampol á favor 
de Antonia Roch, 1819.

Donación por José Ordinas á favor de 
Miguel Ordinas, 1824.

Creación de censo por Cecilia Cabellas y 
Francisca Sampol á favor de la manda 
juez de Juan Moyá, 1795.

Transacción por Juan Campins y Mora 
y Coloma Campins y Roch con José. Es
peranza y Maria Ferrer y Roselló, 1812.

Donación por Miguel Simonet á favor de 
Pedro José Simonet. 1842.

Deuda por Rafael Fabricas á favor de 
Sebastian Pericas, 1842.

Donación por Antonio Izern á favor de 
Bartolomé Izern, 1842.

Transacción entre D. Juan Fiol y Bise- 
llach y 1). Pedro Andreu y Salas, 1842.

Donación por Margarita Izern á favor 
de Bernardiuo Izern, 1842.

Finiquito por Catalina Campins y Rey- 
nés á favor de Juan Campins su hermano, 
1842.

Deuda Jaime Noguera y Reynés á favor 
de su hermano Bartolomé, 1842.

Donación por Pedro Pizá y Real á favor 
de Maria Salas y Garau, 1842.

Arriendo por Juana Ana Cañellas á fa
vor de Jaime Antonio Simonet, 1842.
_ Donación por Francisca Ana Sureda á 
favor de Antonia Ana Pol, 1842.

Donación por Gabriel Perelló á Bartolo
mé Simonet y Juan Ferrer á favor de Jai
me Perelló y Fiol y Ant.a Simonet, 1842.

Renuncia por Margarita Terrasa á favor 
de Miguel Simonet, 1842.

Donación por Onofre Simonet á favor de 
Miguel y Bartolomé Simonet, 1842.

Renuncia por Nicolás, Pedro y Arnaldo 
Roselló á favor de Juan Simonet, 1842.

Donación por Pedro Rayó á favor de 
Francisca Rayó, 1842.
, Creación de censo por D. Juan Pizá Pro.
á favor de Bernardo Miró, 1719.

Donación por Juan Muntaner y Amen
gual á favor de Antonio Muntaner, 1782.

Arriendo por Jaime, Juan, Juana Maria 
y Maria Sampol á favor do Miguel Ordi
nas, 1842.

Creación de censo por Juan Villalonga 
y Juana Uguet á favor de la Comunidad 
de presbíteros de Alaró, 1629.

Creación de censo por Juan Arbona y 
consorte á favor de la Comunidad de pres
bíteros de Alaró, 1594.

Creación de censo por Juan Arbona y 
consorte á favor de la Comunidad de pres
bíteros de Alaró, 1593.

Establecimiento de un huerto por don 
Bartolomé Bauzá Pro. Canónigo á favor 
de D. Gaspar Bartolomé Feliu Pro.

, Creación de censo por Narciso. Sampol y 
á allés á favor de la Comunidad de presbí
teros de Alaró, 1712.

Creación de eenso por Isabel Rotger y 
otros á favor de la Comunidad de presbí
teros de Alaró, 1736.

Creación de censo por Isabel Rotger y 
otros á favor de la Comunidad de presbí-. -— 
teros de Alaró, 1733.

Creación de censo por Isabel Rotger y 
otros á favor de la Comunidad de presbí
teros de Alaró, 1742.

Idem, por Antonio Martorell á favor de 
la Comunidad de jiros, de Alaró, 1758.

Idem, por D. Pedro Ignacio Sampol y 
Vallés á favor de idem. 1750,

Idem, por Pedro José Sampol á favor de 
la Comunidad de pros, de Alaró, 1767.

Idem, por Antonio Muntaner y Roig á " 
favor de id. id. 1789. ___

Idem, por Guillermo Gordiola á favor de 
id. id. 1656.

Idem, por D. Juan Nadal y Peñaflor á 
favor de id. id. 1682. ,

Idem, por Catalina Ordinas y Mas á fa- 1 
vor de id. id. 1729.

Idem, por Bernardo Goal á favor de id. 
id. 1704.

Idem, por Guillermo Roselló á favor de p 
id. id. 1699. .

Transacción entre Ant.® Ana y Miguel.
Villalonga hermanos, 1843. 10 s

Deuda Miguel Gamundi á Miguel Ordi- <' 
ñas, 1843. h {

Alimentos Jaime Sampol á Coloma Ge- hjn 
labert, 1842.

Donación Rafael Roig á su sobrino Ra- ‘. 
fael Roig, 1843. 81,1,1

Préstamo Jaime Fiol y Perelló de José DS 
Pol, 1839. olic

Idem, por Pedro Juan Campins de Mar- nnr 
tinMir,1843. L

Donación por Antonio Pizá á favor de .
Juana Maria Homar, 1843. V1CI

Préstamo Lorenzo Campins de Miguel P1*P 
Moranta, 1843. cioi

Idem, por Gaspar Vicens y Joaquín Si- 
monet de José Pol, 1843. cs.

Donación por Jaime Parets y Angela 1 
Salom á favor de Juan Parets y Salom, i?1* 
1843. de

Venta por Catalina Simonet á Jaime 3cu 
Gordiola, 1845. lla

, Transacción Salvador Aguiló con Fran- ‘ 
cisca Valentín, 1845.

Donación por Juana Maria Borrás á fa
vor de Juan Pons, 1845. ®Sl 

, Reconocimiento de deuda y arriendo de 
tierra por Rafael Sans y Pol á su hermano 
Francisco, 1846.

Reconocimiento de deuda por Juan Fer- 
ragut á favor de José Garí de Palma, 1847.

Transacción entre Juan Homar y Gui
llermo Guardiola, este en concepto de le
gítimo administrador de su hijo Pedro 
Guardiola y Homar, 1847.

, Bonificación con obligación general de 
bienes por Andrés Guardiola á su consorte 
Francisca Maria Perelló, 1847.

Transacción Miguel y Bernardo Pol con 
Margarita Ana y Geronima Pol y D. Sal
vador Cañellas Pro. y don Jaime Fiol ad
ministradores de la herencia de Miguel 
Pol, con Bernardo y Miguel Pol y Pericas,
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Convenio entre D. Juan Simonet y Mu- 
let y Miguel Simonet su sobrino, 1847. (n

Reconocimiento de deuda por Doña Pe- |\ 
drona Pons y Ordinas á favor de D. Pablo 7 
Rebau, 1847. | ,|(

Reconocimiento de deuda por Juan Bor- 
rás y Palou á favor de Lorenzo Homar y lo 
Reus y de Miguel Ordinas y Fiol de Ala- Ü( 
ró, 1848. (!(

(Se continuará.) "
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